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b) j u n t a s v e c i n a l e s , J a z g a d o » ¿Bui ic 'pa iea y 
K(ftr«-ea, (roa p&gO a d e l a n t a d o . 
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j S e c r e t a r i o s m u n i c i p a l e s e s t á n o b l i g a d o s a d i s p o n e r que se fije un e j e m p l a r d e 
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. o i e c c i o n s r o r d e n a d a m e n t e e l BOLETÍN OFICIAL, p a r a su e n c u a d e m a c i ó n a n u a l . 
ÍTÍN OFICIAL, se h a n de m a n d a r por e l Exorno . S r . G o b e r n a d o r c i v i l , 
imemos, 100 pese tas anua le s p o r dos e j e m p l a r e s de c a d a n ú m e r o , y 50 peseta* 
^0 si no a b o n a n e l i m p o r t e a n u a l dentro d e l p r i m e r s e m e t i r e , 

o r g a n i s m o s o d e p e n d e n c i a s of ic ia les , a b o n a r á n , 50 pese ta* a n u a l e s ó 30 pese tas se 

i % 35 pese tas s emes tra le s ó 20 pese tas t r i m e s t r a l e s , con pago a d e l a n t a d o . 
.mi c i p a les, una peseta l í n e a . t 

lelaliraiÉriBQMiia de leoa 
V I Ñ JE D O S 

Habiendo recibido liastá* el mo
mento de muy pocos municipios, las 
listas de fincas dedicadas a v iñedo, 
exigidas á los Ayuntamientos por la 
Orden de esta Jefatura de 15 de No
viembre dé 1948, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia dé 29 del 
mismo mes, y dadas las dificultades 
que su rápida confección puede pre
sentar, los Ayuntamiechtos que a ú n 
no han cumplido dicha Orden, co-
municarátíf a esta Jefatura antes del 
día 2 0 del presente mes, previo ase
sora miento de la Junta Local de 
Informaciones Agrícolas, la superfi
cie actualmente dedicada a viñedo 
en todo el t é rmino municipal y la 
3ueexistía en el año 1933, sin per-
Juicio de que envíen posteriormente 
las listas por agricultores exigidas 
Por la citada Orden, cuando hayan 
sldo confeccionadas. 

León, 12 de Febrero de 1943.-El 
^geniero Jefe, Uzquiza. 581 

leiitiri l i liras PúUitas 
te la irenitia te Leéi 

A N U N C I O 
n D,0ILGermán Blanco Mayo, veci-
rj a^.Zarnbroncinos, solicita auto-
de a a 0 0 para hacer una conducc ión 
fin^Uas con destino al riego de una 
unca. cruzando el k m . 12 de la ca

rretera de Estación de Valcabado a 
Gombsrrps. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar las recla
maciones, que estimen oportunas 
dentro del plazo de quince días há 
biles, a partir dé la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en el Juzgado muni 
cipal de Zotes del P á r a m o , ú n i c o tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que estará de ma
nifiesto al públ ico la instancia en 
los días y horas hábi les de oficina, 

León, 28 de Enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, P ío Cela. 
415 _ N ú m . 91-37,50 ptas. 

Mniiistratiie de jistitia 
— i — : — - t — 

tniENSM TERWTI81AL11 f ALUIILli 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terri torial . 
Certifico: Que el* tenor l i teral del 

encabezamient* y parte dispositiva 
de la sentencia dictadíi por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valiadolid, a 20 de Enero de 1949, en 
los auto» de menor cuan t ía proce
dentes del Juzgado de primera Ins
tancia de Villafranca del Bierzo, se
guidos p«r D." Amalia González Go 
rredera, mayor de edad, casada, ve
cina de Hornija, Ayuntamiento de 
Corullóni representada por el .Pro
curador D, Luis de lás Plaza Recio, y 
defendida p«r el Letrado D. Felipe 
Pastor, con D. Ricardo García Ledo, 

mayor de edad, y de igual vecindad, 
que no ha comparecido ante esla 
Superioridad, por lo qué se han en-
tendidq las diligencias con los Estra
dos del Tr ibuna l , sobre que se decla
ren de la propiedad de la actora los 
inmuebles que se describen en la de
manda, penden ante esta Superiori
dad ea v i r tud de recurso de apela
ción interpuesto por la demandante 
contra la sentencia que en 10 de D i 
ciembre de 1947 dictó expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
sin especial impos ic ión de las costas 
de la primera instancia, en cuyo 
particular revocamos la sentencia 
apelada, debemos confirmarla y la 
confirmamos en cuanto absuelve de 
la demanda al demandado D. Ricar
do González Ledo. 

Así por esta nuestra sentencia, cu-
y encabezamiento y parte disposi 
tiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superio
ridad dél demandado y apelado don 
Ricardo García Ledo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fili-
berto Arrontes.—Vicente R. Redon
do.—Teodosio G a r r a c h ó n . — A n i a n o 
Alonso Buenaposada.—Antonio Cór-
dova.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

¥ para que "tenga efecto lo acor
dado, expido la presente que firmo 
en Valiadolid, a 27 de Enero de 1949 
—Luis Delgado. 
507 N ú m . 92.-93,00 ptas. 
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Juzgado de 1.a instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

1.a Instancia de esta ciudad y par
tido de León. 0 
Hago saber: Que en l«s autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz 
gado a instancia del Banco de San
tander, S. A., representada p o r él 
Procurador D. Antonio Prada, con
tra D. José María Alvarez Pedrosa 
Beano, residente en Avilés, actual
mente en ignorado paradero, sobre 
pago de 3.000 pesetas de principal , y 
1.5ü0 pesetas más , calculadas para 
intereses y costas, por resolución de 
esta fecha se ha acordado citar de 
remate al ^expresado demandado, 
med ían t e el presente edicto, conce
diéndole el t é rmino de nue-ve d ías 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si Je convi
niere; hac i éndose expresión de ha
berse practicado en el día de ayer 
embargo de bienes de la pertenencia 
de dicho señor , sin su previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su 
paradero. 

Y para su inserción en eL BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, al objeto 
de que sirva de ci tación de remate 
en forma legal, se txtiende el pre
sente sen León , a nutve de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y nue
ve,—Luis Santiago.— E l Secretario, 

Toriccs 
548 N ú m . 94.—52.50 pías . 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo, 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas que se sigue en 
este Juzgado para hacer efectivas las 
impuestas al penado en causa que se 
siguió por violación. Aqui l ino Mol 
des Rodríguez, mayor de edad, viudo 
y vecino de Villadepalos, se acordó 
sacar a públ ica y primera subasta 
por t é r m i n » de veinte días, los i n -
muebles embargados al penado, la 
cual t end rá lugar el _ día ocho de 
Marzo próx imo a hora de las doce de 
la m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
de este Juzgado; advir t iéndose que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta 
sac ién , que no se han suplido los tí
tulos de propiedad de los inmuebles 
embargados y que para tomar parte 
en la subasta, será necesaria la con
signación por los liciladores del diez 
por ciento de la tasación, siendo las 
fincas que se subastan las siguientes 
radicantes en t é rmino de Villadepa
los del Municipio de Carracedeio. 

1.a Una tierra, en el sitio denomi 
nado «La Róndela», de hacer unas 
ocho áreas , poco más o menos; l i n 
da: al Norte, Serafín Puerto Macías 
Este, José Ochoa; Oeste, Isabel Sán
chez y Sur, Serafín Macías; tasada 
en quinientas pesetas. 

2. * Un lamero, al sitio denomi
nado el Menero, de hacer unas siete 
á reas poco m á s o menos, l inda: al 
Norte, camino públ ico; Sur, herede
ros de Celestino Fe rnández ; Este, 
Julio Vázquez y Oeste, Pascual A l 
varez; tasada en cuatrocientas c in
cuenta pesetas, 

3. * Un lamero, ep el mistno sitio, 
que hace unas tres áreas; poco m á s o 
menos, linda: Norte, camino públ ico; 
Sur, Pascual Miranda; Este, Luis 
Vázquez y Oeste, herederos de Elisa 
Vázquez; tasada en trescientas pese
tas. 

4. * Una tierra, al mismo sitio, 
que hace unas cinco áreas aproxi
madamente, y l inda: al Norte, Ma
nuel Gatnelo; Sur, camino públ ico; 
Este, Genaro Miranda y Oeste, Sera
fín Arias. Tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

5. a Un prado, al sitio del Lomtjo, 
de unas cinco áreas aproximada
mente, linda: al Norté, Serafín Ma
cías; Sur, herederos de José Ares; 
Este, Ubaldina Blanco y Oeste, Ven
tura Marayo; tasada en quinientas 
pesetas, 

6. a Un pedazo de era, al sitiq de 
L-os Ares, de unas sesenta cent iá reas 
l inda: al Norte, camino públ ico ; Sur, 
Jovino Blanco; Este, se ignora y 
Oeste, Cecilio Alvarez; tasada en se
tenta y cinco pesetas, 

7. a Un huerto, al sitio de Los 
Ares, de unas cuarenta cent iáreas 
aproximadamente, linda: Norte, con 
herederos de Francisca!Alvarez; Sur, 
Rafael F e r n á n d e z : Este, Juli ta Fer
n á n d e z y Oeste, camino de serv í - ' 
dumbre; tasada en ochenta pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
tres de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y nueve. —Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez, —El Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z . 

431, N ú m , 88.-127,50 pts. 

Cédula de citaciófi y remate 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr, Juez de primera instancia de este 
partido, en autos de ésta fecha dic
tados a pet ic ión del actor D. Floren
tino Vi l la Alonso, vecino de Boñar , 
representado por el Procucador don 
José Sánchez contra D, Aurelio Ro
dríguez Mato, vecino ^de León, en 
ju ic io ejecutivo sobre pago de 
18.602,16 pesetas de principal y 5.000 
pesetas m á s calculadas para costas e 
intereses, se requiere de pago y se 
cita de remate por medio ae la pre
sente al expresado D, Aurelio Rodr í 
guez Mato, concediéndole el t é rmino 
de nueve días para que se persone 
en los autos si le conviene, oponién
dose a la ejecución, previn iéndole 
que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía y seguirá el ju ic io su 
curso sin volver a citarle n i hacerlo 
otras notrficaciones que las preveni
das en la ley y hac iéndole a la vez 
saber que por la circunstancia de 
ignorarse su actual paradero se ha 

practicado sin el previo reque^ 
miento de pago, embargo sobre lo¿ 
bienes de su propiedad que a contí, 
nuac ión se indican: Una carbonera 
sita en esta ciudad, una casa en e[ 
pueblo de Mi l la r y reembargo del 
camión marca Chevrolet matrícula 
C , n ú m e r o 3820, 

León, 3 de Febrero de 1949.—^ 
Secretario, Valent ín Fe rnández . 

466 N ú m . 89—54,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente se re-

qiliere al penado Braulio José María 
Vega Río, vecino que fuera de esta 
ciudad y hoy en ignorado paradero, 
para que en concepto de indemniza* 
ción c iv i l abone al lesionado Fabia
no de Prado Juglar la suma de tres
cientas pesetas a que fuera condena
do por sentencia dictada por U 
l ima . Audiencia ^provincial de Leóa 
en sumari® n ú m e r o 37 de 1947, por 
lesiones. 

Ponferrada, a 11 de Febrero de 
1949.—El Secretario Judicial , José 
T á b o a d a . 56l 

Anuncios particulares 
' Monte Piedad y Caja de Ahorres 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 80.537 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no sé presentara r ec l amac ión algu
na, se expedirá duplicado de la mis' 
ma quedando anulada la primera, 

526 N ú m , 96.-15,00 ptas. 

Comuniíai i e Reganles le Presa 
Cerniera 

En vi r tud de lo dispuesto en el ar
t ículo 42 de nuestras Ordenanzas y 
para tratar lo que dispone el 51 de 
las mismas, he dispuesto convocar a 
todos lo§ par t íc ipes del agua de este 
cauce, para que el día tres del próxi
mo mes de Marzo, a las diez de lí 
m a ñ a n a , concurran a Junta general 
ordinaria que se ce lebrará en el sa
lón de actos de esta Comunidad. 

Si en el expresado día no se rcü' 
niese la mayor ía reglamentaria, se 
ce lebrará en segunda convocatoria 
el día dieciocho del citado mes a la 
misma hora y en el mismo local, 
siendo vál idos los acuerdos que se 
tomen con cualquier n ú m e r o de par
tícipes que concurran. 

Sania Marina del Rey.a diez de 
Febrero de m i l novecientos cuarent* 
y nueve.—El Presidente, Francisco 
Alvarez. 
575 N ú m .87.-36,00 ptas. 

— L E O N — 3 
Imp. de la Diputac ión provincial 

- 19 4 9 -


